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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 52.730/06. Resolución de la Subdirección General 

de Servicios Económicos y Pagadurías del Minis-
terio de Defensa por la que se hace pública la 
notificación de acuerdos por pago indebido recaí-
da en el expediente número 2005/15567.

 Por la presente se notifica al perceptor comprendido 
en la relación que a continuación se inserta, que no ha 
podido ser hallado en el domicilio que figura en los docu-
mentos que obran en esta Subdirección o se han alegado 
distintas causas para no recibirlas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se hace saber:

Que por resolución individualizada por el Excmo. Sr. 
Subdirector General de Asuntos Económicos y Pagadu-
rías, se declara que ha percibido indebidamente la canti-
dad que se imputa en la citada resolución.

El expediente que da origen a la resolución, se en-
cuentra en la Subdirección General de Servicios Econó-
micos y Pagadurías del Ministerio de Defensa, P.° de la 
Castellana, 109-5.ª planta (despacho T-534-1) Madrid, 
(Tlf. 91-5133359).

Relación de notificaciones de acuerdos por pagos inde-
bido para su publicación en el Boletín Oficial del Estado:

Responsabilidad: Titular, Nombre-razón social: Pedro 
Montiel Garcia NIF:09803674-Q. Domicilio: C/ Gilet, 
14 -4.° Pta. 10, 46500 Sagunto. Expediente: 2005/15567. 
Importe: 1.140,65 € y 40,93 € de intereses de demora. 
Total importe: 1.181,58  €, período 2005. Total expe-
dientes: 01. Total responsables: 1.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Procedimiento Administrativo, sirviendo de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 28 de agosto de 2006.–Fernando Pérez de 
Sevilla y Guitard, Subdirector General de Servicios Eco-
nómicos y Pagadurías, P.S. el Jefe del Área de Servicios 
Económicos, Gerardo Tejedor del Campo. 

 52.903/06. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación Reso-
lución de archivo del expediente de desahucio a 
don Emilio J. Gómez Ojeda.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificación de 
D. Emilio J. Gómez Ojeda, se le hace saber por el Direc-
tor General Gerente del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para el 
ejercicio del desahucio de la vivienda, se ha dictado con 
fecha 28 de julio de 2006, Resolución mediante la que se 
acuerda el archivo del expediente de desahucio n.º 15/06, 
por imposibilidad material de continuarlo en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 87.2 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, sin perjuicio de que se continúe con la recla-
mación de la deuda que pueda obrar en el Instituto. Ha-
ciéndole saber que en base al artículo 17 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movili-
dad geográfica de las Fuerzas Armadas y el artículo 35 
del Real Decreto 991/2000, de 2 de julio, de desarrollo de 
aquella, dicha Resolución pone fin a la vía administrativa 

y contra la misma podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el Director General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación, en base a los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, o ser impugnada directa-
mente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el correspon-
diente al domicilio de aquel en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 10.1.i), 14.1, regla segunda, 
y 46 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de septiembre de 2006.–La Instructora, 
Cristina Úbeda Murillo. 

 52.904/06. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento de desalojo por impago a don Fran-
cisco Gómez Bermejo.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificación de 
D. Francisco Gómez Bermejo titular del contrato de ce-
sión de uso de la vivienda militar, por no hallársele en el 
de la Calle Avda. de España n.º 3, Esc.ª D, 1.ª Pta. de 
Ceuta, se le hace saber por la Subdirectora General de 
Gestión (P.D. Res. 4/CO/38136/2004, de 2 de noviem-
bre, B.O.R. n.º 277) del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para el 
ejercicio del desahucio de la vivienda, se ha formulado 
con fecha 2 de agosto de 2006, Requerimiento de pago 
por importe de 1.250,30 €, al ser la causa de resolución 
del contrato de vivienda militar contemplado en la le-
tra a) («La falta de pago del canon arrendaticio de uso o 
de las cantidades cuyo abono haya asumido o sean reper-
cutibles al usuario, correspondientes a tres mensualida-
des») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 
de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica 
de los miembros de las Fuerzas Armadas. En consecuen-
cia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley 26/1999 de 9 de julio se le requiere a fin de que 
haga efectiva en el plazo de ocho días la cantidad adeu-
dada, o proceda al desalojo voluntario en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación del presente edicto, bajo 
apercibimiento, en caso de incumplimiento de que se 
instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 a 
fin de obtener su efectividad.

Madrid, 6 de septiembre de 2006.–La Instructora, 
Cristina Úbeda Murillo. 

 53.152/06. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre requerimiento de 
desalojo de don Francisco Sastre Maza.

Desconociéndose el actual domicilio de don Francisco 
Sastre Maza, por no hallársele en el de la calle Alfonso 
XIII, n.º 65, 1.º B, de Melilla, se le hace saber por el Di-
rector general Gerente del Instituto para la vivienda de 
las Fuerzas Armadas, en las actuaciones previas al expe-
diente que en su caso se incoe, para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda de cuyo contrato de cesión de 
uso es titular, que se ha dictado con fecha de 7 de junio de 
2006, requerimiento de desalojo, por la causa de resolu-

ción de contrato contemplada en el artículo 10.1.e) 
(«Cuando la vivienda deje de estar destinada a satisfacer la 
necesidad de vivienda habitual del beneficiario o se utilice 
para actividades ajenas a dicho fin») de la Ley 26/1999, de 
9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica 
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.4 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del mismo, dado que en caso contrario, al amparo 
de lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 
de julio, se incoará el correspondiente expediente admi-
nistrativo de desahucio.

Madrid, 8 de septiembre de 2006.–La Jefe de la Subunidad, 
Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 53.083/06. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, de 5 de 
septiembre de 2006, por el que se pone en conoci-
miento de doña Nieves Castellanos Copre la co-
municación del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a doña Nieves Castellanos Copre, en rela-
ción con el expediente incoado al amparo de la Ley 35/
1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
que procede desestimar al interesado la ayuda por incapa-
cidad temporal solicitada al amparo de dicha Ley. Y ello, 
en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–La Directora Gene-
ral; P. D. (Res. 01-08-1997), el Jefe de Servicio, Juan 
José Murillo Arcos. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 52.556/06. Resolución de 4 de septiembre de 2006, 

de la Dirección General de Ferrocarriles, por la que 
se abre información pública y se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa que se tramita con motivo de 
las obras del Administrador de Infraestruc turas 
Ferroviarias: «Obras de acceso a Valladolid en Alta 
Velocidad. Fase I: Valladolid-Campo Grande. 
Afecciones en vías de ancho ibérico. Plataforma, 
vía y electrificación», en el término municipal de 
Laguna de Duero (Valladolid).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
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coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 24 de abril de 2006.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello, la aprobación del proyecto referen-
ciado conlleva la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito, ante este Departa-
mento, las alegaciones que consideren oportunas, a los 

solos efectos de subsanar posibles errores en dicha rela-
ción, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo 
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 
trata de ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, 
apartado 3.º, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los 
interesados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la mo-
dificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
publicación de la relación de bienes y derechos afectados 

servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o repre-
sentados por persona provista de poder suficiente, exhi-
biendo los documentos acreditativos tanto de su 
personalidad (DNI/NIF) como de la titularidad de los 
mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes In-
muebles, pudiendo los comparecientes que lo deseen 
hacerse acompañar, a su costa, de peritos y notario. Se-
gún establece el artículo 5 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, en caso de incomparecencia, se enten-
derán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a dispo-
sición de los propietarios afectados los planos generales 
de expropiación y la relación de bienes y derechos afec-
tados.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Ministra de 
Fomento, P. D., el Director General de Ferrocarriles 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre. B.O.E. 3-11-
04), Luis de Santiago Pérez. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

«Obras de acceso a Valladolid en Alta Velocidad. Fase I: Valladolid-Campo Grande. Afecciones en vías de ancho ibérico, plataforma, vía y electrificación», 
en el término municipal de Laguna de Duero (Valladolid)

N.º fi nca Pol. Par. Titular catastral O.T.
(m2)

     

X-R-47.0761-001 9 134a
134b

Ayuntamiento de Laguna de Duero. Plaza Mayor y de España, 1-2. 47140 Laguna de Duero (Valladolid). 1.295
   63

X-R-47.0761-002 9 139 Graveras del Pinar, S.A. C/ Vázquez de Menchaca, 141. 47008 Polígono de Argales (Valladolid).    87
X-R-47.0761-003 9 137 Ayuntamiento de Laguna de Duero. Plaza Mayor y de España, 1-2. 47140 Laguna de Duero (Valladolid).   255
X-R-47.0761-004 9 9013 Ayuntamiento de Laguna de Duero. Plaza Mayor y de España, 1-2. 47140 Laguna de Duero (Valladolid).   277
X-R-47.0761-005 9 138 Ayuntamiento de Laguna de Duero. Plaza Mayor y de España, 1-2. 47140 Laguna de Duero (Valladolid).   358
X-R-47.0761-006 9 119a Graveras del Pinar, S.A. C/ Vázquez de Menchaca, 141. 47008 Polígono de Argales (Valladolid).   139
X-R-47.0761-007 9 122 Graveras del Pinar, S.A. C/ Vázquez de Menchaca, 141. 47008 Polígono de Argales (Valladolid).   785
X-R-47.0761-008 9 144a Graveras del Pinar, S.A. C/ Vázquez de Menchaca, 141. 47008 Polígono de Argales (Valladolid).    79

Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:

Término municipal: Laguna de Duero. Día: 03/10/2006. A partir de 12:00.

 52.557/06. Resolución de 4 de septiembre de 2006, 
de la Dirección General de Ferrocarriles, por la que 
se abre información pública y se convoca para el 
levantamiento de las Actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa que se tramita con motivo 
de las obras del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias: «Obras de acceso a Valladolid en Alta 
Velocidad. Fase I: Valladolid-Campo Grande. 
Afecciones en vías de ancho ibérico. Plataforma, 
vía y electrificación», en el término municipal de 
Valladolid (Valladolid).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 24 de abril de 2006.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello, la aprobación del proyecto referen-
ciado conlleva la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito, ante este Departa-
mento, las alegaciones que consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores en dicha rela-
ción, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo 
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a 
los interesados que figuran en la relación que se acom-
paña a la presente Resolución para que asistan al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación co-
rrespondientes a los bienes y derechos afectados por 
las obras mencionadas. Dicho acto tendrá lugar en las 
dependencias del Ayuntamiento respectivo durante los 
días y horas que se reseñan en el calendario que figura 
al final de esta convocatoria. Todo ello sin perjuicio de 
que los intervinientes se podrán constituir, si así lo 
desean, en la finca que se trata de ocupar, según lo 
dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º, de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. Del emplazamiento se 
dará traslado a cada uno de los interesados mediante 
citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la mo-
dificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
publicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y notario. Según establece el ar-
tículo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en 
caso de incomparecencia, se entenderán las diligencias 
con el Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

 Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Ministra de 
Fomento, P. D., el Director General de Ferrocarriles (Or-
den FOM/3564/2004, de 19 de octubre. B.O.E. 3-11-04), 
Luis de Santiago Pérez. 


